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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los RMLK.TINKS OKICIAI.KS se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

( R a l orden de 6 de Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S O Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

——^——— 
PRKCIOS DE SUSCÍUCION. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men

suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3'» el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Eucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tien>-
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. ' 

•r ; . • 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane do las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
Ii.' l.njjM' (,-.<, i;*) I » : Í I u; :;>i v 

En el recurso de alzida interpuesto 
por los individuas que formaban el Ayun
tamiento de Villanueva de la Sierra en 
1868 contra un acuerdo de esa Comisión 
provincial sobre pago de haberes ni Pro
fesor de primera ens-ñ mz a D. Jerónimo 
Timoteo Sanche/, la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado 
ha emitido el siguiente dictamen. 

«Excrao. Sr.: En cumplimiento de la 
orden del Gobierno de la República de 
31 de Enero último, recibida el 12 de Fe
brero, hu examinado la Sección el expe
diente adjunto. De él resulta que D. Je
rónimo Ti moteo Sánchez, Profesor de ins-
truccion primaria de Villanueva de la 
Sierra, solicitó del Ayuntamiento en 8 de 
Mayo de 1872 los haberes que á su juicio 
le correspondían por el tiempo que estu
vo indebidamente separado de su cargo 
desde 17 de Diciembre de 186S hasta 10 
de Mayo de l S70 en que fué repuesto en 
virtud de órdenes de la Superioridad; 
haberes qus según ú exponente ascien
den á 1.313 pesetas 50 céntimos, descon
tando las cant.dades que percibió en el 
pueblo de Santa Cruz de Paniagua, don 
de ejerció su profesión duraute aquella 
época. 

La Corporación municipal desestimó 
la instancia por no aparecer en las cuen 
tas relativas á dichos años que se adeu
dase la cantidad reclamada, y porque si 
el Ayuntamiento que separó al interesa
do habia obrado sin aprobación superior, 
sus individuos en todo caso serian los res 
ponsables del pago. 

De tal resolución se alzó para ante la 
Comisión provincial de Cácen-s D. Jeró
nimo Timoteo Sánchez; y aquella, des 
pues de oir el informe favorable de la 
Junta de primera enseñanza, acordó en 
29 de Abril que se abonasen al interesa 
do todos los sueldas devengados des le 
31 de Octubre de 1868, en que fué legal 
mente separado, hasta 16 de Mayo de 
1870 en que se le repuso por orden de la 
Junta provincial, y que los individuos de 
la Corporación municipal q i e acordaron 
la suspensión, reintegrasen las cantidades 
que hubiera percibido el Profesor que 
nombraron en sustitución de aquel. 

Contra este acuerdo recurren al Mi 
nisterio de Fomento los individuos que 
formaban el Ayuntamiento de Villanue 
•a de la Sierra en 1868» exponiendo que 

Sánchez fué separado por faltas en el des
empeño de su cargo: que el pago orde
nado por la Comisión es i legal , puesto 
que aquel no ejerció su : profesión en el 
pueblo durante el tiempo que estuvo se
parado; y añadiendo que ya se hallan 
aprobadas las cuentas referentes á la épo
ca en que tuvieron la gestión adminis
trativa de los intereses del Municipio, y ( 
acompañando varias declaraciones de ve
cinos encaminadas á demostrar la negli
gencia é ineptitud del Maestro para el 
cumplimiento de sus obligaciones; supli
can que se deje sin efecto el acuerdo ape
lado, y que se declare á aquel cesante en 
el desempeño de su Escuela. 

Visto el art. 170 de la ley de Instruc
ción pública: 

Considerando que según él ningún 
Profesor puede ser separado sino en vir
tud de sentencia judicial que le inhabilite 
para ejercer su cargo, ó de expediente 
gubernativo formado con audiencia del 
interesado: 

Considerando que en el presente c i80 el 
Profesor Sánchez fué mandado reponer 
por no haberse ajustado su separación á 
las prescripciones mencionadas, no pu-
diendo esta por tanto producir efecto al 
guno ni lastimar los derechos que legíti
mamente habia adquiriJo el interesado 
con anterioridad: 

Considerando que la ley de 21 de Oc
tubre de 1868, si bien en el núm. 2/ de 
su art. 50 marcaba reglas á las cuales los 
Ayuntamientos debian ajustarse para el 
nombramiento de los Maestros de prime
ras letras, ninguna atribución les conce
día para su separación; y siendo los fun
damentos alegados por los individuos que 
en li>68 formaban el Ayuntamiento capa
ces únicamente para constituir debida
mente justificados en el oportuno expe
diente una cuestión ajena á la que al pre
sente se ventila; 

Opina la Sección que se debe desesti
mar el recurso, y declarándose firme el 
acuerdo de la Comisión provincial de Cá-
ceres, ordenar que se verifiquen los pagos 
que en él se previenen, dejando á salvo 
los derechos d¿ los recurrentes para que si 
los juzgasen lastimados puedan ejercitar
los en la forma que determina el art. 51 
de la ley provincial vigente.» 

Y conformándose e! Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República con el 
preinserto dictamen, se ha servido resol 
ver como en el mismo se propone. 

De su orden lo digo á V . S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V . S. muchos años. Ma 
drid 15 de Abril d¿ 1874.-García B u i z . -

Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Cáceres. 

SEGUNDA SECCIÓN 
1 

D I P U T A C I Ó N PROVINCIAL 0E M A D R I D -

¡Sesión de 2S de Abril de 1874. 
PRESIDENCIA DEL St . ALONSO MARTÍNEZ. 

Señores que asistieron: 
Arcas y Benitez. — Cadenas.—Cei-

nos.—Cpghen.-- Fernandez de Velasco.— 
Fontagui y Girgollo.—García del Bar
rio.—León y Medina. — Lois. — Martin 
Murga.—Martínez Brau.—Martínez Es
colar. —Nuñ»sz de Velasco.—Pérez (Don 
Simón). — Pérez (D. Zoilo).—Pérez Gar
cía.—Retortillo.—Rey.—Rodríguez Uer-
múa.—Rojas.— Rom»ro Ortiz. — Rovi-
ra.—Sánchez López.—Silvela. —Soma-
lo.—Viñas.—Marqués de Vivel.—Car
ranza y Valle (Secretario).—Conde de la 
Romera (Secretario). 

Total, 30. 

Abierta la sesión á las los de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que 
los Sres. Suarez García, Ramos Prieto y 
Garbiso no podían asistir á la sesión por 
hallarse enfermos. 

En vista de una comunicación del Ar
quitecto provincial, se acordó autorizar 
al Director del Hospital de San Juan de 
Dios para que, -e acuerdo con los seño
res Visitadores, proceda con to la urgen
cia á la ejecución de las obras de apeo 
necesarias y reposición de los maderos 
que se hallen partidos ó excesivamente 
pandeados en e) piso de las;tla núme-
ro 13, que se halla en estado de ruina in
cipiente, cuyas obras se calculan en 1.200 
pesetas. 

Acto seguido el Sr. Presidente mani
festó que la Comisión nombra la en la 
sesión anterior para visitar á los Genera
les Sres. Primo de Rivera y Loma habia 
desempeñado su cometido, teniendo el 
gusto le felicitarles en casa del primero, 
á donde el ¿r. Loma habia tenido la 
atención de acudir con objeto de evitar 
molesti;.s á la Comisión: que á las pala
bras de esta, contestaron ambos conmo
vidos, encargando á la Comisión hiciera 
presente su gratitud á la Diputación pro
vincial; y concluyó diciendo que entu 
sias tíafoai ver á tan dignos y valientes 

Generales con ardientes deseos de volver 
al Norte, dispuestos á verter de nuevo su 
sangre en defensa del orden, de 1» civili
zación y de la libertad, pues el Sr. Lo
ma manifestó que dentro de 12 días es
taría en campaña, y él Sr. Primo de Ri
vera á los 40, aunque creía- que la grave
dad de las heridas de éste1 le impediría 
en tan breve plazo realizar su patriótico 
deseo.. . . ' - • • 

Entrando . en. la orden del dia se dio 
cuenta del.siguiente, oficio: 

«Entre. la.8 infinitas deferencias que 
deb>á la Diputación, ninguna mayor que 
a de no aceptar la dimisión del cargo de 
Vocal de la Comisión provincial que hice 
en 21 le! actual. 

Nunca agradeceré bastante á la Cpr-. 
poracionesta negativa; pero por sensible 
que me sea no cumplir por hoy sus man -
datos, ruego á la misma que con su acos
tumbrada benevolencia se digne dispen
sarme insista en la dimisión, porque el 
estado de mi salud, y sobre todo el total 
abandono en que hace tiempo tengo mis 
intereses, consistentes en capital destina
do á la agricultara, que tanto necesita en 
época muy inmediata la vigilancia del 
dueño, no me permite continuar por ah > -
ra perteneciendo á la Comisión provin
cial. 

Si la Diputación, como no dui>, es 
una vez más benévola, accediendo á mi 
pretensión, será una nueva deuda que 
jamás olvidaré á mis dignos é ilustrados 
compañeros. 

Sírvase V .E . dar cuenta á i a Corpora
ción , que tan dignamente preside, ase
gurándola mi más profundo respeto y 
consideración. 

Dios guarde á V . E. muchos años. — 
Madrid 27 de Abril de 1874.-Julián de 
Mores.—Excmo. Sr. Presidente de la Di-r 
puteion provincial de Madrid.» 

Hecha la oportuna pregunta, la Di
putación acordó admitir la dimisión pre
sentada por el Sr. Moré3. 

Asimismo se dio cuenta de la comu
nicación siguiente: 

«Agradezco en todo cuanto vale la se
ñalada muestra de confianza eqn que la 
Piputacion me acaba de distinguir no 
admitiendo la.renuncia del cargo de indi
viduo de su Comisión provincial; perp 
no puedo menos de r^pro Jucirla.—Son 
absolutamente incompatibles con mis 
muchas ocupaciones los estrechos debe
res, grave responsabilidad y asiduo tra
bajo que exige su desempeño.—Conside
rando aquel puesto como una c^rga, yo 
la he cumplido por espacio de tres meses 
y medio, y es justo que se rae releve de 
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ella. Por lo que tiene de honroso el for
mar parte de la tercera Autoridad de la 
provincia, paréceme necesario que otro 
individuo de la Corporación venga á 
participar de ¡«quella honra. Madrid 25 
de Abril de 1874.-Ignacio Suarez Gar
cía.— Excma. Diputación provincial.» 

Consultada la Diputación, acordó ad
mitir la dimisión presentada por el señor 
Suarez García. 

El Sr. Presidente dijo que con las 
dos dimisiones admitidas y la del señor 
Montejo, que lo fué en la sesión anterior, 
eran tres las vacantes de Vocales que 
resultaban en la Comisión provincial, de 
los cinco que la componían: que el dia 29 
estaban citados algunos pueblos para la 

los dos primeros plazos del empréstito 
nacional de 175 millones de pesetas, la 
Administración publica á continuación 
de esta circular una demostración del 
cupo que ha correspondido á esta provin
cia. 

El tipo definitivo con que resultan 
gravadas las cuotas de las contribuciones 
ordinarias de territorial é industrial es el 
de 1U6M0 por 100, después de deducida la 
bonificación por el exceso de las suscricio-
nes voluntarias. 

Los dos primeros plazos deben satis
facerse inmediatamente a los cobradores 
por haber trascurrido ya con exceso la 
época en que debieron ser satisfechos, que 
era la del 15 al 30 de Marzo el primero y 

entrega de mozos sujetos á la reserva / del 15 al 3o de Abril el segundo; el cobro 
del ejército, y aunque se eligiese hoy un 
Vocal que sustituyera al Sr. Montejo, era 
posible que por enfermedad ú otra cir
cunstancia dejase de concurrir alguno y 
no pudiera celebrarse sesión; por lo cual 
proponia se declarase urgente la elección 
de los otros dos Vocales de la Comisión 
provincial. 

Y habiendo acordado la Diputación 
de conformidad con lo propuesto por el 
Sr. Presidente, se procedió á la votación 
por papeletas, en la cual tomaron parte 
28 Sres. Diputados, obteniendo votos: 

D. Antonio Romero Ortiz. . 27 
José Lois é Ibarra. . . . 19 
Ignacio Suarez García. . 18 
Francisco Sil vela. . . . t 

Quedaron por lo tanto elegidos los 
Sres. Romero Ortiz, Loisy SuarezGarcia. 

Pedida la palabra por el Sr. Romero 
Ortiz, dijo que su objeto era dar gracias 
á la Diputación que habia tenido la bon
dad de elegirle por unanimidad para un 
cargo que no habia solicitado, no porque 
dejase de considerarle muy honroso, sino 
porque sus modestas ocupaciones del dia 
hacían que no aspirase á él: añadió que 
dicho cargo tenia señalada una retribu
ción que la ley no le permitía renunciar, 
pero que desde luego la ponia á disposi
ción de la Diputación para que esta la 
destinase á los establecimientos de Bene
ficencia. 

El Sr. Lois manifestó que también1 

destinaba la asignación que le c o r r e s p o n 
día á los establecimientos de Beneficen
cia, y la distribuiria cada mes al que más 
la necesitara. 
• El Sr. Cadenas preguntó si el señor 
Lois habia dicho que entregaría, como 
el Sr. Romero Ortiz, el importe de su 
indemnización á la Diputación provin-
dial para que esta lo distribuyera como 
tuviera por conveniente. 

El Sr. Lois contestó que no habia 
dicho eso, 9*mo que destinaría dicha in
demnización á los indicados establecí 
mientos, reservándose la libertad de 
aplicarla cada mes al que le pareciera 
más necesitado. 

El Sr. Presidente dio las gracias en 
nombre de la Diputación á los Sres. Ro 
mero Ortiz y Lois por su generoso des 
prendimiento. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión.—El Presi 
dente, Manuel Alonso Martines.—Los 
Diputados Secretarios, Miguel Carranza 
y Valle.—Conde de la Romera. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DB MADRID 

Hallándose la Delegación del Banco 
de España en esta provincia recaudando 

del tercero y último, que deberá tener lu
gar del 15 al 30 de Juüio, se anunciará 
oportunamente en el BOLETÍN OFICIAL. 

Lo advierto á todos los contribuyentes 
que hayan dejado de satisfacer las cuotas 
ordinarias desde el 26 de Agosto del año 
anterior, ya sea por venta de sus propie
dades, ó por cesación en sus industrias ó 
profesiones, que esta circunstancia no les 
releva del pago integro de las cuotas del 
empréstito, pues esto es obligatorio en su 
totalidad para todos los que eran contri
buyentes en aquella fecha. 

Se recuerdan las disposiciones publi
cadas anteriormente respecto á la admi
sión de valores públicos amortizados ó 
vencidos en pago de la mitad de las cuotas, 
asi como los recibidos de requisa de caba
llos. 

Encargo á los Sres. Alcaldes que den 
la mayor publicidad a esta circular, fijan
do edictos donde lo consideren conve
niente. 

Por último, la Administración les re
comienda y la patria les agradecerá en 
la íifiictiva situación en que el Tesoro se 
halla, que se apresuren á satisfacer pun
tualmente sus cuotas, y que los menores 
de 50 pesetas que hoy son llamados á le
vantar con los demás la carga del em
préstito, imitarán el ejemplo que les han 
dado la mayoría de los contribuyentes de 
esta provincia superiores á aquella cuota, 
que han satisfecho puntualmente las que 
les ha correspondido en los dos primeros 
plazos. 

Madrid 4 de Mayo de 1874. - El Jefe 
económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

Demostración del cupo correspondiente á ¡a 
provincia de Madrid, por el empréstito 

•' nacional de 175.00O.0Ü0 de pénelas. 

Pesetas. 

Cantidad repartible á razón de 
106'60 por 100 de las cuo* 
tas ordinarias de las contribu
ciones directas 13.947.994 

Cantidad suscrita voluntaria
mente 2.013.777 

657 242 Diferencias.. S " ? ™ ' 0 , D E ¥ * ¿ Suscrito de menos 12.591.459 

50.090 
Bonificación general á deducir 

de lo suscrito de menos 
Cantidad exigible en concepto 

de obligatoria al 106; 10 cén
timos de la cuota ordinaria.. 12.541.369 

Cantidad repartida por el pri
mero y segundo plazo del re
parto primitivo entre los con-
tribuyentesde mayor cuantía. 8.340.892 

Liquido á repartir en la segun
da derrama 4.308.721 

Liquido á devolver . . . 108.244 
Plazos,Primer plazo 311.654) 
á co-2.* plazo.... 339.747 4.308.743 
brar.(Tercer plazo 3.627.342) 

lección de Propiedades y derechos 
del Estado. 

El dia 2 del próximo mes de Junio, á 

las doce de su man-na, tendrá lugar si

multáneamente en esta Administración y 

en la Casa Consistorial de Aranjuez, ante 

el Sr. Jefe económico de la provincia y 

el de la Sección de Propiedades y derechos 

del Estado, con asistencia del Escribano 

actuario de turno en el primer punto; y 

ante el Administrador subalterno del ra 

mo, el Alcalde, Procurador Síndico y un 

Escribano ó el Secretario de dicho Ayun 

tamiento en el segundo, la subasta que 

debe celebrarse para el arriendo en pú 

blica licitación de las hojas de las more

ras situadas en la Calle de la Huerta, lla

mada de Secano, en Aranjuez, bajo las 

siguientes 

Condiciones. 

1," Se arrienda para el usufructo de la 
presente cosecha las hojas de las more
ras que existen en la Calle de la Huerta, 
llamada de Secano. 

2. ' El tipo para la subasta será el de 
100 pesetas en que ha sido tasada. 

3." El mencionado arriendo se verifi
cará en pública subasta simultánea en 
esta Administración económica y en las 
Casas Consistoriales de Aranjuez el dia 
y hora designados; no admitiéndose pos
turas que no cubran la tasación. 

4.1 Para tomar parte en la subasta se 
depositará en la Caja general de Depósi 
t o s la sexta parte de la tasación en cuan 
to á los licitadores en Madrid, pudiendo 
hacerlo en la subalterna de Aranjuez los 
que se presenten en dicho punto. 

5.* No podrá tomar parte en la subas
ta ningún deudor al Estado. 

6.* El pago del arrendamiento se ve
rificara en la Administración subalterna 
de Propiedades de Aranjuez aprobada que 
sea la subasta, sin cuyo requisito no po
drá entrar el arrendatario en posesión 
del aprovechamiento de las moreras. 

7." El arrendatario será responsable 
de los daños que se ocasionen en el ar
bolado. 

Madrid 1/ de Mayo de 1874.-Ga
briel Sánchez Alarcon. 

El dia 6 del mes de Junio próximo, 

á las doce de su mañana, tendrá lugar si

multáneamente en esta Administración 

y en la Casa Consistorial de Aranjuez, 

ante el Sr. Jefe económico de la provin

cia y el de la Sección de Propiedades y 

derechos del Estado, con asistencia del Es

cribano actuario de turno en el primer pun

to; y ante el Administrador subalterno del 

ramo, el Alcalde, Procurador Síndico y 

un Escribano ó el Secretario de dicho 

Ayuntamiento en el segundo, la subasta 

que debe celebrarse para el arriendo en 

pública licitación de los pastos de la isla 

situada en el origen déla Acequia de Col

menar, bajo lr.s siguientes 

Condiciones. 

1/ El arriendo de dichos pastos será 
por el tiempo dedos años, á contar desde 
el dia en que se apruebe el remate. 

2/ El tipo para la subasta será el de 
65 pesetas anuales, pagadas en dos pla
zos adelantados en la Administración 
subalterna de Aranjuez, el primero apro
bado que sea el remate por la Superiori
dad, y el segundo á los doce mese9 de veri
ficado el primero. 

3.* Para tomar parte en la subasta 
se depositará en la Caja gener il de De
pósitos la décima parte de la tasación res
pecto a los licitadores en Madrid, pudien
do verificarlo en la Administración subal
terna de Aranjuez los que se presenten 
en dicho punto. , 

4." No podrá tomar parte en dicha 
6ubasta ningún deudor al Estado. 

5.a No se dará posesión al arrendata
rio de dichos pastos sin haber verificado 
antes el pago del primer plazo. 

6.* Si durante el tiempo del arriendo 
tuviera lugar la venta de la finca, se con
siderará nulo el contrato en el momento 
en que el comprador tome posesión de 
ella, sin que tefiga derecho el arrendata
rio á reclamación alguna, reservándose 
únicamente el de pedir en donde proce
da lo que tuviere abonado adelantado 
como garantía del pago. 

Madrid 4 de Mayo de 1874.-Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

El dia 6 del mes de Junio próximo, á 

las doce de su mañana, tendrá lugar si

multáneamente en esta Administración y 

en la Casa Consistorial de Aranjuez, ante 

el Sr. Jefe económico de la provincia y 

el de la Sección de Propiedades y derechos 

del Estado, con asistencia del Escribano 

actuario de turno en el primer punto; y 

ante el Administrador subalterno del ra

mo, el Alcalde, Procurador Sindico y 

un Escribano ó Secretario de dicho Ayun

tamiento en el segundo, la subasta que 

debe celebrarse para el arriendo en pú

blica licitación de los pa6tos en el punto 

llamado Soto Redondo, en la provincia 

de Toledo, bajo las siguientes 

Condiciones» 

1." El arriendo de estos pastos será por 
el tiempo de un a ño, acontar desde que se 
le dé la posesión hasta igual dia de 1875. 

2.* El tipo para la subasta será el de 
100 pesetas, pagadas en dos plazos antici
pados en la Administración subalterna 
de Aranjuez, el 1 .* en el acto de notifi
carle la aprobación del remate, y el 2.* á 
los seis meses de verificado el primero. 

3.* Para tomar parte en la subasta es 
necesario depositar en la Caja general de 
Depósitos la décima parte de la tasación 
respecto á los licitadores en Madrid, pu
diendo verificarlo en la Administración 
subalterna de Aranjuez los que se pre
senten en aquel punto. 

4.* No podrá tomar parte en dicha su-
hasta ningún deudor al Estado. 

5." No se dará posesión al arrendata 
rio de los referidos pastos sin haber hecho 
el pago del tercer plazo. 

6." Sólo se permitirá la entrada en los 
terrenos de dichos pastos al ganado lanar. 

7.* Si durante el tiempo del arriendo 
se efectuara la venta de la finca, se consi
derará nulo el contrato de arriendo en el 
momento en que el comprador tome po
sesión de ella, sin que el arrendatario ten
ga derecho á reclamación alguna, reser
vándose sólo el de pedir en donde cor
responda lo que tuviese abonado ade
lantado como garantía del pago. 

Madrid 4 de Mayo de 1874.-Gabriel 
Sánchez Alarcon. 
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{ W I J Í R J ' J tic A O A ' í A j 2j - A ^ n , 
INTERVENCIÓN.—PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. 

Lista de los vencimientos de Abril de 1874. 

NOMBRES. V E C I N O A O . 

D. Ildefonso Cajuela. Coslada. 

Modesto Díaz 
Anastasio León . . . . 
Martin López Ureña. 

Ramón López.. 
Antonio Alonso. 

Juan Ortega 
Lúeas Ortega 
Dionisio Alcobendas.^ 
Leonardo Botello...'. 

C L A S E D E L A F I N C A . 

Casarrubuelos 'id 
Extremera Id 
El Álamo '..¡Id 

Id 
[d 

Fuente el Sar. 
Frcsnedillas.. 

Francisco Panadero. 
Mariano Peña 
Gregorio Escolar.... 
Mehton Sanz 

Fuenlabrada. 

Casto Castellanos. Griñón. 

Ciríaco Cuenca. Guadarrama. 

Mauricio Hernández. 
Cayetano Gipini.... 
Evaristo Abad 
Antonio Gutiérrez.. 
Juan Bertolez 

Guadalix. 

Mariano Peñas 
Juan Gil 
Fausto Gamo 
Genaro Ballesteros. 
Bernardino Pérez.. 

Hilario García 
Cipriano Sánchez Gutiérrez. 

Raimundo González Platero. 
Ventura Herreros 
Cipriano Rodríguez 
Cristino Gutiérrez 

Cayo Hernández 
José Martin 
Julián Alonso Bravo. 
José Baeza 
Andrés Sanfia 

Juan Montero. 
Lcon Alonso.. 

Tierra de 4 fanegas 7 celemines. 
Id. de 5 fanegas 2 celemines.... 

de 2 fanegas 
de 3 fanegas 
de 7 fanegas 9 celemines.... 
de 10 fanegas 2 celemines.. 
de una fanega 

Id. de 10 fanegas 6 celemines. 
Id. de 3 fanegas 3 celemines... 
Id de una fanega 2 celemines., 
Id. de una fanega 10 celemines. 
Id. de 6 fanegas 5 celemines... 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 9 celemines. 
Id. de 14 fanegas 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 5 fanegas 11 celemines.. 
Id. de 10 fanegas 
Id. de 40 fanegas 
Id. de 3 fanegas 3 celemines.. 
Id. de 9 celemines 
Id. de 2 fanegas 11 celemines. 
Id. de 10 celemines 
Id. de 2 fanegas un celemín... 
Id. de 5 fanegas 2 celemines.. 

S U T É R M I N O - P R O C E D E N C I A . .PESET. CÉHTS. 

Coslada. 

Casarrubuelos. 
Extremera— 
El Álamo 

Navalcarnero. 
Fuente el Sar. 
Frcsnedillas.. 

Getafe. 

Fuenlabrada. 

Patrimonio. 

Cleí 

Griñón. 

Guadarrama. 

Guadalix* 

Los Molinos. 

Humanes. 

Fuenlabrada. 
Léganos 

Pinto 
Hortaleza. 

Víctor Cristóbal.... 
Ramón Díaz Benito. 
Tomás del Álamo.. 

Loeches 
Alameda del Valle. 
Lozoya 

Fermín García. 

Lucio Hernández. 

Aurcliano Rodríguez 
Cándido Calleja 
Aniceto de la Roca 
A U l t v w u - — . . . . . . . . . . . . . . , — 

Pedro García Mejorada 

Los Santos de la Humosa 

Los Molinos. 

Estado. 
Cleí 

Estado. 
Cleí 

Estado 

Cíe 

Loeches. 
Pinilla.. 
Lozoya. 

Pío Bayo. 

José Manrique. 

Casimiro Reyes 
Hilario Ramírez 
Felipe Sauquillo 
Santiago Alvarez 
Vicente Alvarez 
Manuel Zazo 
Jacinto Alvarez 
Angol Esteban Zazo... 
Elias Martin 
Ramón Perea 
Ángel Ituiz Medrano... 
Mariano Cárdena 
Ramón Sánchez Ocaña. 
Marcos Vega 
Francisco Fernandez... 
Ángel Rodríguez 

Cesáreo Montar. 

Mariano Montero Blanco. 
Alfonso Guio 
Vicente Román Cuenca... 
Isidoro Pérez 
Manuel Anchuelo 

Id de 6 fanegas 
Id. de 4 fanegas 6 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas 9 celemines 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 34 fanegas 
Id. de 8 fanegas 4 celemines 
Id. de 20 fanegas 
Id. de 10. fanegas 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 6 celemines... 
Id. de 2 fanegas 3 celemines 
Id de 2 fanegas 
Solar 

Hortaleza (Tierra de 2 fanegas 3 celemines. 
Id. de 4 fanegas 8 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 6 celemines.., 
Id. de 2 celemines 
Id. de G celemines 
Id. de 4 fanegas . 
Id. de una fanega 5 celemines... 
Id. de 2 fanegas 8celemines 
Id. de 2 fanegas 3 celemines— 
Id. de 4 fanegas 9 celemines... 
Id. de 2 fanegas un celemín 
Id. de 2 fanegas 4 celemines 
Id. de 9 celemines 
Id. de 5 celemines 
Id. de 7 celemines 
Casa 
Tierra de una fanega 4 celemines. 
Id. de una fanega 2 celemines.. 
Id. de una fanega 
Id. de 8 celemines 
Id. de 5 celemines 
Id. de una fanega un celemín... 
Id. de 7 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 11 celemines 
Id de 3 celemines 
Id. de 2 celemines 
Id. de 6 celemines 
Id. de 23 fanegas 
Casa 'Mejorada 
Id 1 
Tierra de 3 fanegas Meco 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 9 celemines 
Id. de 16 fanegas 9 celemines... 
Id. de 2 fanegas 
Prado 
Tierra de 30 fanegas 
Id. de 4 fanegas 11 celemines... 
Id. de 8 celemines 
Id. de 40 fanegas 
Id. de 30 fanegas 
Id. de 26 fanegas 
Id. de 8 fanegas 
Id. de 20 fanegas 6 celemines... 
Id de 2 fanegas 4 celemines... 
Id. de 5 fanegas 10 celemines.. 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 6 celemines 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 7 celemines — 
Id. dé una fanega 
Id. de 8 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 

Pozuelo del Rey Id. de 2 fanegas 9 celemines... 
» Casa 

Pezuela de las Torres.. . . Tierra de 8 celemines. 
I » lid. de 3 fanegas 4 celemines... 

Prop 

Cl 

Propios 

Meco. 

Móstoles. 

Mangiron. 
Moraleja., 

Navalcarnero. 

Oteruelo del Valle. 
Pinto 
Pinilla 

Los Santos de la Humosa. 

Mosto 1 es . 

Mangiron. 
Moraleja , 

Pelayos. 

» 

Colmenar... . 
Navalcarnero. 

Villamanta. 
Oteruelo.., 
Pinto 
Pinilla 

Rozas 
Pozuelo del Rey. 

Pezuela de las Torres 

IOS. 

Cíe o. 

Prop IOS. 

ro. 

Propios. 
Clero. 

42*25 
30 75 
79'00 
1375 
3775 
8775 
1875 
4375 
21*25 
21*25 
10*25 
25*00 
18*04 
27*50 
76*32 
28*25 
30*10 
14*37 
25'37 
97*38 
21*62 
750 

91*25 
10*00 
17*50 

200*00 
288*75 
312*51 
100*25 
12*51 
10*01 
6250 

112 51 
250'00 
87*52 
1600 
21*25 
9*50 
675 
7*50 
9*35 
2*87 
5'25 
625 

18*75 
40O0 
5675 

112*50 
20*00 
42*62 

162'50 
3*37 
3*94 
3*99 
8*44 
4'00 
5*25 
8*50 
4*00 
3*25 
8*75 

125*37 
14-87 
1250 
1406 
5*44 
8*75 
2'50 
6*25 
477 
3*50 
7'50 

&Y62 
314*62 

875 
13*75 
8*88 

16*37 
375 

12500 
11*25 
87*50 

112*50 
3*75 

51*00 
1.069*00 

451*25 
645'00 
582*50 
37*50 
10*13 
13*25 

213*75 
25'37 
71*37 
3*87 

15'13 
3S*25 
14*38 
37'62 
85*00 
13*00 
6*50 

3T50 
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NOMBRES. V E C I N D A D E S -

D. Ramón Encinas 

Máximo Sacristán. 
Francisco Martin. 

Máximo Sacristán. 

.. . .Parla. 

Juan Caballero 
Julián Martin 

José García Herraiz. 
Jesús García 

Víctor Alcantarilla. 
Manuel Mesa 
Pedro Hernanz.... 
Isidoro González.. 

Paracuellos 

Pedrezuela 

Casiano González 
Florentino González 

Juan González 
Luis González 
A ¡ra pito Velazquez 
Anastasio Villegas., 

Pablo de la Fuente. 
Víctor Saz 

Pablo Fuente 
Manuel Sanz 
Pablo Fuente 
Anastasio Villegas. 
Eusebio Larroca... 

Jnlian Sanz. 

Manuel Chichón. 

Felipe Chichón. 

Evaristo Larroca 
Hilario Vehsco 

Doña Juana Martin ¿. 
D. Botero García Martínez. 

Calixto Ortiz « . 

Francisco Bernaldo de Quirós. 
Vicente Gorrachategui 

C L A S E D E L A F I N C A -
uir/.-r/nh 

i d . 
i.i. 
í a . 
i.i. 
i d . 
i d . 

Pezuela de las Torres ;Tierra de 2 fanegas 6 celemines... 
Id. de una fanega 2 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 3 celeminea 
Id. de 2 fanegas 
Id. de.una fanega 6 celemines — 
Id. de una fanega un celemín 
Id. de 4 fanegas 9 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 9 celemines 
Id. de 2 fanegas 3 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id . de 2 fanegas 6 celemines 
¡Id. de 2 fanegas 
Id. de 11 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines, 

de una fanega un celemín.. 
de 6 celemiues 
de 8 celemines 
de 8 celemines ... 
de una fanega 
de una fanega 10 celemines. 

Id. de una fanega 8 celemines.. 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 9 fanegas 
Id. de 4 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 4 celemines.. 
Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas 6 celemines.. 
Id. de 5 celemines 
Id. de 2 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de 10 celemiues 
Id. de 6 fanegas 7 celemines .. 
Id. de 16 fanegas 
Id. de 9 fanegas 0 celemines... 
Id. de 9 fanegas 6 celemines... 
Id. de 8 fanegas 6 celemines.., 
Id. de 13 fanegas 
Id. de 10 fanegas 
Id. de una fanega 10 celemines 
Id. de 6 fanegas 4 celemines... 
Id. de 10 fanegas 
Id. de 9 fanegas 
Id. • 
Id. 

SU T E R M I N O -

Pezuela de las Torres. 

Parla.... 

Paracuellos. 

Pedrezuela. 

de 8 fanegas 
de 9 fanegas....: 

Id. de 5 fanegas 
Id. de 100 fanegas , 

de 4 celemines , Rascafria. 
dé 7 celemines 

PR0CE0ENCIA. PKSET. C l í T i . 

Clero. 

Saturnino Martin. 

Ruperto Gómez. 
Ángel Arce 

Robregordo 

Rozas de Puerto-Real. 

José Blanco. 

Francisco Larios. 

Manuel Romero. 
Cesáreo Sangar.. 
Julián Sangar 
Juan Moya 

Rascafria i Id. 
Id. 
Id. de una fanega 

Rivateiada Tierra de 2 fanegas 6 celemines Rivatejada. 
. Id. de 3 fe egas 2 celemines 
• Id. de 2 fanegas i 

Robledo ¡Id. de 48 fanegas .jRobledo . 
Redueña |ld. de 80 fanegas :Guadalix. 

Id. de ICO fanegas. 
Id. de 100 fanegas. 
Id. de una fanega 6 celemines :¡Robregordo.. 

de 10 celemines 
de una fanega 3 celemines (Rozas. 

Id. de 4 celemines. 
Id. 
Id. 
Id de 3 celemines 
Id. de una fanega 3 celemines... 
Id. de 4 fanegas '• 
Id. de 8 fanegas 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 4 fanegas 6 celemines — 
Id. de una fanega 4 celemines iSanta Mana 
Id. de 3 fanegas... 
Id. de 6 celemines. 
Id. de una fanega I 

Santa María de la Alameda 

de 7 fanegas... 
de 6 celemines. 

Prop 

Propios 

Clero 

IOS. 

Clero. 

Estado. 
Clero. 

(8e continuara). 

X 

7'37 
1350 
1*69 
5*00 

25*13 
30'75 
26'38 
3VSS 
6375 
6275 
4'00 

20*25 
27'88 

12525 
¿5*25 
3925 
50*26 

11376 
7*51 

19*05 
ll)*56 
1278 
17*14 
12*51 
6*40 

1276 
100'3l 

6*44 
13*14 
7*01 

U'90 
11*34 
4*87 
7'15 

UV51 
15(16 
5*62 

3775 
1975 
25-25 
13'00 
19-25 
13-50 
44-00 
12*75 
25'25 
26*75 
14-00 
14*00 
6*75 

302-50 
10'75 
37*50 
1375 
3S'13 
40*00 
19-38 
62*65 

275*00 
350*00 
175*00 

3*62 
9'87 

21-25 
1275 
2F50 
26*13 
776 

50-50 
1300 
25-50 

201-26 
21'50 
15'13 
2*87 
8*87 

12*62 

SEXTA SECCIÓN 

MONTE DE PlFDAD V CAJA DE AHORROS DE 

MADRID. 

En este día han ingresado en la Caja 
de Ahorros ra. vn. 320.778 por 664 impo
siciones, de las cuales son nuevas 85; y se 
non satisfecho rs. vn. 71.121 á solicitud 
de 66 imponentes, 28 de ellos por saldo. 

Madrid 3 de Mayo de 1874.-El Di
rector, Braulio Antón Ramírez. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do anunciar por segunda vez con rebaja 

del precio tipo la subasta por pur-s á la 
llana de la recaudación del arbitrio que 
se establece á beneficio del primer asilo 
de San Bernardino como derecho de pa
saje por el pontón que se construye so
bre el rio Manzanares á fin de facilitar 
el tránsito del público que acude á la 
pradera y ermita de Sin Isidro durante 
los dias 13 al 17 de Mayo próximos. 

• La subasta tendrá lugar el dia 9 leí 
corriente, á la una de su tarde, en la sa
la de remates de su tercera Casa Consis
torial, sita en la plaza de la Constitu
ción, núm. 3; hallándose los pliegos de 
condicionts y demás referente á la lici
tación de manifiesto en esta Secretaria 
de mi cargo todos los dias no feriados 
que medien hasta el del remate, de doce 
de la mañana á cuatro de la t rde. 

Madrid 4 de Mayo de 1874.-El Se
cretario, José Dicenta y B lano . 

Alcaldía popular de Oteruelo del Valle. 
Debi.ndo proceder la Junta pericial 

de este pueblo á la formación del apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu
ción territorial correspondiente al año 
económico de 1874 á 75, se hace indispen
sable que todo vecino y forastero que ha
yan experimentado variación en su ri
queza imponible presenten las oportunas 
relaciones juradas en la Secretaria de 
este Ayuntamiento en.el término de diez 
dias, á contar desde su inserción en el 
BOLETÍN OFICÍAL; pasados estos no se ad

mitirá ninguna. 

Oteruelo del Valle 26 de Abril de 
1874.-El Alcalde, Frutos García. 

Alcaldía popular de Robregordo. 

Con el fin de proceder á la formación 

del apéndice y ratificación al amillara

miento de la riqueza inmueble y pecua

ria de esta villa, que ha deservir de base 

al reparto de la contribución territorial 

de la misma en el presente año económi

co de 1874 á 75, los contribuyentes que 

hayan sufrido cualquiera variación en su 

riqueza presentarán relaciones juradas en 

Ja Secretaria de este Ayuntamiento den

tro del improrogable término de ocho 

dias, pasados los cuales no se oirá ningu

na reclamación» 

Robregordo 28 de Abril de 1874.-El 

Alcalde, Eugenio Gutiérrez. 

MADRID.—lb74. 
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